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HONORABLE 
CONCEJALA DANIELA TORRES ZARATE 
Municipio de Bucaramanga 
secretariageneral@concejodebucaramanga.gov.co  
       
Asunto: Respuesta a pregunta realizada por la Concejala Daniela Torres Zarateen plenaria 
de fecha 19 de abril de 2026, en atención al informe de gestión rendido por la UTSP. 
 
AZENETH CARDENAS VALENCIA, obrando en el presente asunto como Líder de 
Programa de la Unidad Técnica de Servicios Públicos, por medio del presente escrito 
procedo a dar respuesta a las preguntas realizadas por usted en plenaria de fecha 19 de 
Abril de 2026, en los siguientes términos:  
 
1- En lo referente al señalamiento de que: no se identifica una sola asamblea constitutiva y 
ningún comité de esta índole reconocido, ni proceso alguno al tema del Comité de Control 
de desarrollo y control social, se precisa lo siguiente: 
Los Comités de Desarrollo y Control Social se conforman por iniciativa de los usuarios de 
los Servicios Públicos Domiciliarios, con fundamento en el artículo 62 de la ley 142 1994; 
Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto 1429 de 1995 
compilado en el decreto 1077 de 2015, decreto Municipal 0235 de 2002 y el decreto 
municipal 0276 de 2003 a la Unidad Técnica de Servicios Públicos del Municipio d 
Bucaramanga, le corresponde velar, hacer reconocimiento y realizar la descripción de los 
Comités de Desarrollo y Control Social que se conformen en el Municipio de Bucaramanga. 
Atendiendo la normativa expuesta esta dependencia informa que se ha dado cumplimiento 
a la normativa citada en razón de que en el municipio de Bucaramanga se encuentran 
registrados 104 Comités de Desarrollo y Control Social los cuales se encuentran registrados 
en la base de datos  de la UTSP. 
 
2. Referente a las capacitaciones realizadas por parte de la Unidad Técnica de Servicios 
Públicos (UTSP), ha realizado capacitaciones dirigidas a vocales de control, líderes 
comunales y ciudadanía en general. 
Por tanto, enviamos en documentos adjuntos evidencias de convocatorias ejecutadas y 
gestionadas por la Unidad Técnica de Servicios Públicos (UTSP). Vigencia Fiscal 2024- 
2026 
 
3- En lo referente al cumplimiento de elaboración de algún tipo de propuesta que permita el 
mejoramiento de la prestación de los servicios públicos domiciliarios para los ciudadanos 
en Bucaramanga, para los usuarios en general se manifiesta lo siguiente. 
Desde el mes de Febrero de 2026, se elaboró propuesta ante VANTI: PROPUESTA 
REDUCCIÓN DEL COBRO POR RECONEXIÓN DEL SERVICIO DE GAS NATURAL, para 
ser presentada a la Empresa de Servicios públicos VANTI, la cual fue puesta en 
conocimiento del equipo de la Unidad Técnica de Servicios públicos en el mes de febrero 
de 2026, con el fin de ser analizada y revisada; finalmente en el mes de abril se remitió a la 
mencionada empresa. 
Anexo: Se anexa en documento adjunto propuesta PARA LA REDUCCIÓN DEL COBRO 
POR RECONEXIÓN DEL SERVICIO DE GAS NATURAL, dirigida a la empresa VANTI. 
 
Cordialmente, 
 

  
 
 
 

AZENETH CARDENAS VALENCIA 
Líder de Programa 
Unidad Técnica Servicios Públicos 
email: unidadserviciospublicos@bucaramanga.gov.co 

mailto:secretariageneral@concejodebucaramanga.gov.co
mailto:unidadserviciospublicos@bucaramanga.gov.co


 

2. Referente a las capacitaciones realizadas por parte de la Unidad Técnica de Servicios 

Públicos (UTSP), ha realizado capacitaciones dirigidas a vocales de control, líderes 

comunales y ciudadanía en general. Por tanto, enviamos evidencias de convocatorias 

ejecutadas y gestionadas por la Unidad Técnica de Servicios Públicos (UTSP). Vigencia 

Fiscal 2024 – 2026 

Vigencia Fiscal 2024  

 

CAPACITACIÓN FACTURA ELECTRONICA - APOYO DIAN 

 



 

 



 

CAPACITACIÓN POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA SERVICIOS PÚBLICOS DOMICIALIARIOS– 

DIRIGIDA A COMITES DE DESARROLLO Y CONTROL SOCIAL (CDCS) en la Ciudad de Bucaramanga. 

 

 



CAPACITACIÓN FACTURACIÓN ELECTRONICA CON APOYO DE LA DIAN EN LOS SERVICIOS 

PÚBLCIOS DOMICILIARIOS. 

 

 



 

 



CAPACITACIÓN RESIDUOS SOLIDOS DIRIGIDO A COMITES CDSC Y VOCALES DE 
CONTROL – APOYA SECRETARÍA AMBIENTE Y EMAB. 

 

 



 

 

 

 

EVIDENCIAS DE CONVOCATORIAS EJECUTADAS Y GESTIONADAS POR LA 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS PÚBLICOS (UTSP). VIGENCIA FISCAL AÑO 2025: 

 



INVITACIÓN CORREOS ELECTRONICOS MASIVOS A CAPACITACIÓN A VOCALES 

CONTROL – PRESIDENTES JAC – LIDERES COMUNALES CON EL APOYO DE LA 

ESAP – jueves 15 mayo de 2025 - Lugar: IMCT piso 5 

 

 
 



 



  

 

 



INVITACIÓN CAPACITACIÓN A VOCALES CONTROL – PRESIDENTES JAC – 

LIDERES COMUNALES CON EL APOYO DE LA ESSA EPM Electrificadora Santander 

Tema: Lectura de facturación de energía – lunes 24 de noviembre de 2025 - Lugar: Hotel 

Buenavista. 

 

 



 
 

  



 



 

 



 



 

 

 
EVIDENCIAS DE CONVOCATORIAS EJECUTADAS Y GESTIONADAS POR LA 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS PÚBLICOS (UTSP). VIGENCIA FISCAL AÑO 2026: 



 

INVITACIÓN CAPACITACIÓN ACTUALIZACIÓN ESTRATIFICACIÓN Y SERVICIO DE 

ENERGÍA CON EL APOYO DE LA ESSA EPM Electrificadora Santander Tema: 

Lectura de facturación de energía, dirigido a lideres comunales y vocales de control social 

– martes 17 de febrero de 2026 - Lugar: Hotel Buenavista. 

 



 

 



 



CONTROL Y PANILLA DE ASISTENCIA A CAPACITACIÓN – MARTES 17 FEBRERO 
2026 – ESSA EPM – HOTEL BUENAVISTA. 

 

 

 
 
 

INVITACIÓN CAPACITACIÓN REFERENTE AL CONTRATO DE CONDICIONES 

UNIFORMES (CCU); CON EL APOYO del Acueducto Metropolitano de Bucaramanga 

(amb). Dirigido a lideres comunales y vocales de control social – viernes 17 de abril de 

2026 - Lugar: Auditorio Acueducto Metropolitano de Bucaramanga (AMB). 



 



BRIEF – ENVIADO A PRENSA Y COMUNICACIONES, PARA REALIZACIÓN DE 
DISEÑO INVITACIÓN A CAPACITACIÓN. 

INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD 

DÍA 07 MES 04 AÑO 2026 NOMBRE ANDRES ALFONSO MARIÑO MESA (E) 

CELULAR 3153988137 / 3166253809 DEPENDENCIA 
UNIDAD TÉCNICA SERVICIOS PUBLICOS (UTSP) 
– DESPACHO ALCALDE 

PROGRAMA 

INVITACIÓN 
CAPACITACIÓN Vocales 
de Control –Control Social 
y Líderes comunales y 
usuarios de los servicios 
públicos de Bucaramanga.  

CORREO DE ENVÍO 
 acardenas@bucaramanga.gov.co  

camargor@bucaramanga.gov.co  

FECHA DE ENTREGA DÍA 08 MES 04 AÑO 2026 
NOTA: EL DISEÑO SE ENTREGARÁ TRES 
DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA SOLICITUD. 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

Elaborar PIEZA PUBLICITARIA (TARJETA DE INVITACIÓN) Capacitación a vocales de control, líderes comunales y 
usuarios en general interesados en el contenido del contrato de condiciones uniformes (CCU). 

2. OBJETIVO COMUNICACIONAL (¿CUÁL ES EL MENSAJE QUE QUIERE COMUNICAR?) (CONVOCAR, 
INFORMAR, INVITAR, CONTENIDO DE VALOR) 

Tarjeta de Invitación para medios de comunicación de la ciudad, redes sociales, base de datos y 
whatsapp de vocales de control social, líderes comunales y usuarios de los servicios públicos en 
la ciudad de Bucaramanga. 
3. CONTENIDO TEXTUAL DEL DISEÑO  

 
NOMBRE: 

TARJETA DE INVITACIÓN (POST) PARA REDES SOCIALES Y DEMÁS PLATAFORMAS 
DIGITALES REFERENCIA: INVITACIÓN CAPACITACIÓN – Convocada y organizada por 
la UNIDAD TÉCNICA SERVICIOS PÚBLICOS (UTSP), Alcaldía de Bucaramanga. 

Para presentar la solicitud es necesario cumplir con la siguiente condición: 

 Elaborar diseño (TARJETA INVITACIÓN - POST) – CONVOCATORIA.  
  Jornada de capacitación orientada por la UTSP: - TEMA: Capacitación del contenido del 
contrato de condiciones uniformes (CCU) del Acueducto Metropolitano de Bucaramanga. 
Capacitación dirigida a vocales de control, líderes comunales, usuarios en general de servicios 
públicos y actores que intervienen en el proceso por parte de la administración municipal de 
Bucaramanga. 
 

4. INFORMACIÓN EN EL DISEÑO 

 
FECHA 

VIERNES 
17 de 

ABRIL - 

 AÑO:       
2026 

 
HORA 

8:00 
AM a 

11 AM 

 PM: 
N/A  

AM: 
SI APLICA 

DIRECCIÓN Auditorio Reynaldo Orduz Arenas del Acueducto Metropolitano de Bucaramanga (amb) 

S.A ESP. 
TELÉFONO 3183505501 CORREO unidadserviciospublicos@bucaramanga.gov.co 

LOGOS QUE DEBE LLEVAR INSTITUCIONAL y ESAP 

USO QUE SE LE DARÁ 
AL DISEÑO 

DIGITAL X POST  HISTORIA  CARRUSEL  

IMPRESO  TIPO  MEDIDAS  

OTRO  (X)  VIDEO 

5. GRUPO OBJETIVO: (¿A QUIÉN O QUIÉNES VA DIRIGIDO EL MENSAJE?  

VOCALES DE CONTROL, LÍDERES COMUNALES Y USUARIOS EN GENERAL DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

6. OTRAS CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA: (INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA QUE APORTE A 
LA ELABORACIÓN DE LA PIEZA: IMÁGENES, IDEAS O REFERENCIAS) 

mailto:acardenas@bucaramanga.gov.co
mailto:camargor@bucaramanga.gov.co


 
 
 
 

 
 
 
 
 



CONTROL DE ASISTENCIA – PLANILLA CAPACITACIÓN REFERENTE A 
CONTRATO CONDICIONES UNIFORMES (CCU) DIRIGIDA A VOCALES DE CONTROL 

EN BUCARAMANGA. 
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Bucaramanga, 24 de abril de 2026. 
 
 
Doctor 
JUAN FELIPE ROJAS SERRANO 
Representante Legal Grupo VANTI 
pservicioalcliente@grupovanti.com  

 
 
Asunto: PROPUESTA PARA LA REDUCCIÓN DEL COBRO POR RECONEXIÓN 
DEL SERVICIO DE GAS NATURAL 
 
(Favor al contestar citar el radicado 2-S-UTdSP-202604-00034717) 

 
 
AZENETH CARDENAS VALENCIA, obrando en el presente asunto como Líder del 
Programa de Unidad Técnica de Servicios Públicos, por medio del presente escrito 
comedidamente solicito se analice y tenga en cuenta lo siguiente:  
 
 

1. Introducción 

El servicio de gas natural constituye un recurso esencial para los hogares, 
especialmente para la preparación de alimentos y el bienestar general de las 
familias. Sin embargo, el costo actual por concepto de reconexión representa una 
carga económica significativa para usuarios que, en la mayoría de los casos, ya 
enfrentan dificultades financieras. 

La presente propuesta tiene como objetivo plantear alternativas viables para la 
reducción del cobro por reconexión, promoviendo un equilibrio entre la 
sostenibilidad financiera de la empresa prestadora y la realidad económica de los 
usuarios. 

 
2. Justificación 

 
2.1. Impacto económico en los usuarios: 

Muchas suspensiones del servicio se producen por retrasos temporales en el 
pago debido a situaciones económicas adversas. El cobro elevado por 
reconexión agrava esta condición. 

En Colombia, los usuarios pertenecientes a los estratos 
socioeconómicos 1, 2 y 3 corresponden mayoritariamente a hogares 
con ingresos bajos o medios-bajos, cuya capacidad de pago se encuentra 
limitada por condiciones estructurales de empleo informal, ingresos 
variables y alta dependencia del salario mínimo. En estos hogares, el 
gasto en servicios públicos domiciliarios representa una proporción 
significativa del ingreso mensual disponible. 

Según el sistema de estratificación socioeconómica, establecido para 
efectos de focalización de subsidios en servicios públicos domiciliarios, 
los estratos 1 y 2 corresponden a población en condiciones de mayor 
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vulnerabilidad económica, mientras que el estrato 3 se considera un nivel 
medio-bajo que, en muchos casos, también presenta dificultades para 
asumir costos adicionales derivados de sanciones o cobros 
extraordinarios. 

En este contexto, el cobro de cargos de reconexión tras la suspensión 
del servicio puede constituir una barrera adicional para el restablecimiento 
del acceso a servicios esenciales como energía, agua o gas. Dichos 
cargos, sumados a la deuda acumulada, pueden prolongar la situación de 
desconexión del servicio, afectando de manera directa las condiciones de 
vida digna de los usuarios y el acceso efectivo a servicios básicos. 

2.2. Naturaleza esencial del servicio: 
El gas natural es un servicio básico. Su restablecimiento debería facilitarse bajo 
criterios de accesibilidad y responsabilidad social. 

2.3. Reducción de la morosidad a largo plazo: 
Costos de reconexión más accesibles pueden incentivar a los usuarios a 
regularizar su situación más rápidamente. 

2.4. Responsabilidad social empresarial: 
Implementar medidas de alivio fortalece la imagen institucional y la relación con 
los usuarios. 

 
3. Fundamento Constitucional 

Desde la perspectiva constitucional, la imposición de cargos de reconexión debe 
analizarse a la luz de varios principios y derechos consagrados en la Constitución 
Política de Colombia de 1991, entre ellos: 

• Artículo 1: que establece a Colombia como un Estado Social de Derecho 
fundado en el respeto de la dignidad humana. 

• Artículo 13: que consagra el principio de igualdad material, obligando al 
Estado a adoptar medidas en favor de los grupos más vulnerables. 

• Artículo 365: que señala que los servicios públicos son inherentes a la 
finalidad social del Estado y deben prestarse de manera eficiente a todos 
los habitantes del territorio nacional. 

• Artículo 366: que establece como finalidad social del Estado la solución de 
las necesidades básicas insatisfechas, entre ellas el acceso a los servicios 
públicos domiciliarios. 

En este sentido, cualquier política tarifaria o cargo adicional relacionado con la 
reconexión del servicio debe observar los principios de equidad, solidaridad y 
progresividad, evitando generar cargas desproporcionadas para los sectores de 
menores ingresos. 

 
4. Fundamento legal 

Asimismo, el régimen jurídico de los servicios públicos domiciliarios en Colombia se 
encuentra regulado principalmente por la Ley 142 de 1994, la cual establece 
principios como: 

• Solidaridad y redistribución del ingreso en el sistema tarifario. 
• Protección al usuario y garantía de acceso a los servicios. 
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• La obligación de que los cobros asociados al servicio sean razonables y 
justificados. 

En consecuencia, cuando los cargos de reconexión resultan excesivos o 
desproporcionados frente a la capacidad económica de los usuarios de menores 
ingresos, podría configurarse una tensión con los principios constitucionales y 
legales que orientan la prestación de los servicios públicos domiciliarios. 

Por lo anterior, resulta pertinente evaluar mecanismos regulatorios o medidas 
diferenciales que permitan reducir, flexibilizar o subsidiar los costos de 
reconexión para los usuarios de estratos 1, 2 y 3, con el fin de garantizar el acceso 
efectivo y continuo a servicios públicos esenciales. 

 
5. Propuesta 
 
5.1. Reducción del porcentaje del cobro actual 
Aplicar una disminución del 50% en la tarifa de reconexión para usuarios 
residenciales. 
 
5.2. Escalonamiento del pago 
Permitir que el costo de reconexión pueda diferirse en cuotas dentro de la factura 
mensual (sin intereses), evitando que el usuario deba pagar el monto total de 
forma inmediata. 
 
5.3. Exoneración parcial en casos especiales 
Establecer criterios para reducción o exoneración parcial del cobro en casos 
como: 

• Adultos mayores. 
• Personas con discapacidad. 
• Hogares en situación de vulnerabilidad económica comprobada. 

5.4 Programa de primera reconexión con tarifa reducida 

Otorgar una tarifa especial reducida para la primera reconexión en un período 
determinado (por ejemplo, una vez al año). 

 
6. Impacto esperado 

• Mayor regularización de pagos. 
• Disminución de conflictos y reclamos. 
• Fortalecimiento de la relación empresa–usuario. 
• Mejora en la percepción pública del servicio. 

 
7. Conclusión 

La reducción del cobro por reconexión no debe verse únicamente como una 
disminución de ingresos, sino como una inversión en estabilidad social, fidelización 
de usuarios y responsabilidad institucional. 
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Solicito respetuosamente que esta propuesta sea evaluada y considerada en 
beneficio tanto de la empresa como de la comunidad usuaria. 

 
8. Notificaciones 

 
- Líder del Programa Unidad Técnica de Servicios Públicos, al correo 
unidadserviciospublicos@bucaramanga.gov.co. 

 

Cordial saludo, 

 

AZENETH CÁRDENAS VALENCIA 
Líder de Programa  
Unidad Técnica Servicios Públicos. 
 

Proyectó: Sandra Rodríguez – Abogada Contratista UTSP  
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